








- Derechos de autor a nombre del candidato(a).

• Registro de aspirantes:

Las personas interesadas podrán registrarse presentando todos los requisitos en un horario de 

8:00am a 4:00pm, a partir del 02 de julio de 2025 y hasta el 15 de julio del 2025, con la 

documentación completa antes mencionada, en las oficinas de la Representación Estatal 

Fitozoosanitaria y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola (REFIAA) del SENASICA en Saltillo, Coa huila, 

ubicadas en Blvd. Fundadores No.7643 Fracc. El Sauz C.P. 25294. 

Asimismo, podrán registrarse enviando al correo: alfonso.preza@senasica.gob.mx con copia a 

gerenciatecnicacoah@gmail.com, la documentación requerida en una carpeta comprimida en 

archivo PDF, misma que el interesado deberá entregar físicamente el día de la aplicación de la 

evaluación técnica. 

La REFIAA del SENASICA en Coahuila, realizará la revisión correspondiente a la documentación 

proporcionada por los o las aspirantes, seleccionando únicamente a los o las que cumplen con los 

requisitos establecidos y difundidos a través de la presente convocatoria, para participar en la etapa 

de la evaluación técnica, convocándolos(as) a través del correo electrónico proporcionado al 

momento de su registro como personas candidatas a más tardar en 3 días hábiles antes de la 

aplicación del examen de conocimientos. 

• Aplicación de la evaluación técnica:

Se realizará el 23 de julio de 2025, a las 10am, en las oficinas de la Representación Estatal 

Fitozoosanitaria y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola (REFIAA) del SENASICA en Saltillo, Coa huila, 

ubicadas en Blvd. Fundadores No.7643 Fracc. El Sauz C.P. 25294. 

• Aplicación de la entrevista:

Tendrá verificativo el día 30 de julio del año en curso. Para esta etapa se convocarán a las 

personas aspirantes que hayan obtenido por lo menos, la calificación mínima aprobatoria en la 

evaluación técnica y que cumplan en su totalidad con los requisitos de perfil del puesto y la 

documentación requerida. 

La entrevista a las personas aspirantes convocadas estará a cargo de la REFIAA del SENASICA en 

Coahuila, una persona representante de la mesa directiva/consejo directivo del CFPPC y una 

persona representante del Gobierno del Estado de Coahuila; y en su caso un representante de la 

Unidad Responsable, quien si lo determina podrá grabar la entrevista para fines de trasparencia en 

el proceso. 

• Determinación de la persona aspirante ganadora:

Para seleccionar a la persona ganadora a ocupar el puesto en concurso, la Unidad Responsable, 

deberá tomar en cuenta el porcentaje obtenido de la sumatoria de la evaluación técnica, formación 

profesional, la experiencia profesional y entrevista, conforme a los siguientes criterios: 



Evaluación 
Formación Experiencia 

Entrevista 
Puesto 

Técnica(%) 
Profesional Profesional 

(%) 
Total(%) 

(%) (%) 
Profesional 

60% 10% 10% 20% 100% 
de Proyecto 
Notas: 

l. La calificación mínima aprobatoria en el examen de conocimientos es de 80 en escala de O a 100.

11. La calificación mínima aprobatoria global es de 80 en escala de O a 100. 

*Para el Componente 111 de las presentes Reglas, en caso de que el aspirante cuente con una Autorización en materia de 

Inocuidad Agroalimentaria,Acuícola y Pesquera vigente, esta reemplazará la evaluación técnica con una ponderación del 60%.

La Instancia Ejecutora, notificará el resultado final del concurso a las personas aspirantes a más 

tardar el 31 de julio de 2025, vía correo electrónico y a la persona ganadora se le informará que 

deberá presentarse a laborar a partir del 1ro de agosto del 2025. 

La relación laboral generada entre la persona aspirante que resulte ganadora y el Comité para el 

Fomento y Protección Pecuaria del Estado de Coahuila A.C., en su calidad de persona moral de 

derecho privado, es responsabilidad única y exclusiva del Comité para el Fomento y Protección 

Pecuaria del Estado de Coahuila A.C., a cargo de su patrimonio, por lo que no existirá ningún nexo 

laboral con el SENASICA o con AGRICULTURA. 

• Declaración del concurso desierto:

El concurso podrá declararse desierto cuando ocurra alguno de los supuestos siguientes: 

a. No se registre ninguna persona aspirante al concurso;

b. Cuando ninguna persona aspirante cumpla con los requisitos de la convocatoria;

c. Las personas aspirantes no se presenten al examen o entrevista; y,

d. Ninguna persona aspirante haya obtenido la calificación mínima aprobatoria en la evaluación

técnica o no sean seleccionada en la etapa de entrevista.

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria en un 

plazo no mayor a 10 días hábiles. 

•Temario:

• Ley Federal de Sanidad Animal y su Reglamento

• http://www.d i putados.gob.mx/LeyesBib lio/pdf /LFSA _ 160218 .pdf

• http ://www.diputados.gob.mx/LeyesBib lio/regley /Reg_ LFSA.pdf

•Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad

Agroalimentaria de las Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 202 S.

•Anexo 111. Lineamientos Técnicos Específicos para la Operación de los Componentes de Vigilancia

Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad

Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera.

• NOM-041-ZOO-1995. Campaña Nacional contra la Brucelosis en los Animales
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•NOM-031-ZOO-1995. Campaña Nacional contra la Tuberculosis Bovina (Mycobacteriumbovis)

•Acuerdo por el que se establece la Campaña Nacional para el control de la garrapata Boophilus spp.

•NOM-067-ZOO-2007, Campaña nacional para la prevención y control de la rabia en bovinos y especies

ganaderas.

Para mayores informes y aclaración de dudas comunicarse al número telefónico de 8444118326 de 

la REFIAA del SENASICA en el estado de Coahuila, o a los números 844 154 9714 del Comité para el 

Fomento y Protección Pecuaria del Estado de Coahuila A.C., asimismo, podrá acudir la oficina de 

dicha Representación, ubicada Blvd. Fundadores No.7643 Fracc. El Sauz C.P. 25294 en Saltillo, 

Coa huila o la dirección del referido Comité para el Fomento y Protección Pecuaria del Estado de 

Coahuila A.C., en Carretera antigua aArteaga No. 2230 Fracc. El Sauz C.P. 25294 en Saltillo 

Coahuila. 

Saltillo Coahuila a 02 de julio de 2025. 

El Presidente del Consejo Directivo 

Comité para el Fomento y Protección Pecuaria del Estado de Coahuila A.C., 

ATENTAME NTE 

LORES 


